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GOBIERNO REGIONAL 

Nº 

M~yobarnba: O Z ~NF. ZG19 

VISTO: 

El Expediente Nº 001-2019000014, que contiene e! 
Memorando Nº 12-2019-GRSM/SG. de fecha 01 de enero 
de l 20 1 <1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Consti tución Política del 
Estado, Ley Nº 27680. Ley de Reforma Constitucional del Capítulo X IV, del Título IV sobre 
Descentralización, Ley Nº 27867. Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificaturi~. 

eyes Nº 27902 y Nº 28013. se le reconoce a los Gobiernos Regionales autoP.omía política, 
conómica v administrativa en los asuntos de su competencia: 

Que. e l inciso c) del artículo 2 1 º de la Ley Nº 278<17; Ley 
gánica de Gobiernos Regionales, señala que es atribución del Gobernador Regional designar y 
sar a los func!onarios de co11fian7a. 01iciá ndose mediante la correspondiente RPsolurión l iecutiva 

Que. en aten..:1on al ...iocur:iento de l Vis to, e l Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de San Martín. a través del memorando de la referencia, c•1nsidera 
pertinente designar al Sr. Cario ; Alberto Rojas Cacique, en e l cargo de jefe de la Oficin;\ de 
Tecnología de la Información del Gobierno Reg;onal de San Mart in. con todas las funciones y 
prerrogativas inherentes al cargo. 

- Q~t. el Reglame¡ ;to cie :á Larrcra t~dmir: ; ::.irauva. f);;cretv 
Supremo Nº 005-90-PCM. señala en su Artículo 77º, que la designa .:: iór. consiste en e l desempeño 
de un cargo de responsabilidaj directiva o de confianza por dt~cisión de la autoridad compett:nte en 
la misma o diferente entidad: en este último caso se requiere ciel conocim iento previo de la entidad 
de o:iger. y del consentimiento del servidor. Es así que. resulta necesario emitir el acto resolutivo 
que así lo disponga. 

Que. por las razones expuestas. de confo.-m idad con la Ley 
f\iº 27867 - Ley Orgánica de Gobierno" Regio.rnles y sus modificatorias i...eyes Nº 27902 y 280 13, y 
el Reg1Jm~1110 de Organizacióri y Funciones, y con las visaciorws de la Oficina Reg ional de Asesoría 
Legal ) la Gerencia Ge.1eral Reg ior,al del Gobierno Regio!-.al de San Martir.. 

S_E RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIJ\t_ERO: DESIGNAR, ~· partir del 01 de 
ene ro del 20 19. al Sr. Carlos J\ Iberio Rojas Cacique. en el cargo de Jefe de la Oficina de T t:!cnologia 
de la lnfonnación del Gobierr.o Regional de San Ma11in, con todas las funcione s y prerrogativas 
inherentes al cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la 
presente Resolución a la parte interesada, co01forme a ley. 

GOBIERNO REGJONAL 
SA~RTIN 

............. e.e.~ .......... . 
Pedro áó'garln Vargas 

GOBERNADOR REGIONAL 

Regístrese. Comuníquese y Cúmplase 


